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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Blcentenado del Peni:2OO años de lndep€ndencla"

RESOLUGTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTAR¡O No Ol4_202l.UTEA-CU(e).

Abancay, 02 de junio de 2021.

VISTO:

La Resoluc¡ón Recloral N' 00+2021-UTEA-R(e) de techa 25 de mayo de 2021, que
desona en el cargo de la Sub D¡rección de Contab¡l¡dad de la Universidad Tecnológica
de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académ¡co,
administral¡vo y económico; concordante con el Art.8 de la Ley Univers¡taria N" 30220 y
el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.7 del artículo 59 de la Ley Un¡versitaria -
Ley N" 30220 que dentro de la atribución del Consejo Univers¡tario dispone: 'Nonbrur, contatar,
ratifrcar, prcmover y rcmover a los docentes, a yopuesta, e,t s¿/ caso, de las respeclivas un¡dades
acadénicas concemidas", concordante con 6l lleral g) del articulo 97 del Estatuto de la Un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andes que d¡spone: 'Nombñr, cantratar, rctficar, prcmover, clesplazar y remover
á /os docerfes, a pnpues:ta, de ,as respecfryas facultades";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD,, de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Un¡versitaria, otorga la
l¡cencia instituc¡onal a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a part¡r de la not¡ñcación de la presente resolución;

Que, por Resolución Rectoral N" 00$2021-UTEA-R(e) de fecha 25 de mayo de 2021, que

resuelve: 'DESIGIVAR, al CPC. En1f6on Huaraca Aedo, sevidor Admin¡stntivo en el cargo de la
Sub D¡rección de Contabilidad de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, a pa¡fir de la
fecha con fodas ,as atibuciones inherentes al caryo";

Que, en sesión extraord¡naria de Conse.io Un¡versitario de fecha 01 de jun¡o de 2021,
el Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ, ratif¡car la Resolución Recloral N"
003-202'l-UTEA-R(e) de fecha 25 de mayo de 2021, que resuelve: "DESIGNAR, al CPC.

Eme$on Huanca Aedo, seru¡dor Adnin¡stat¡vo en el cargo de la Sub D¡rección de Contabil¡dad de

la Univeddad Tecnológica de los Andes, a pañir de la fecha con fodas ,as atibuciones
inhercntes al catgo",

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley de Creación N' 23852, Ley
No 26280, el Estatuto de la Universidad y ResoluciÓn de Asamblea Universitaria N' 001-
2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021 y Oficio N'2457-2021-SUNEDU-02'1*02
de fecha 20 de mayo de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tar¡o de fecha 01

de jun¡o de 2021, Resolución Rectoral N' 003-202'I-UTEA-R(e) de fecha 25 de mayo de
2021 , que resuelve: "DESTGII AR, al CPC. Emorcon Huataca Aedo, seruidot Adnin¡s,faüvo
en el catgo de ,a Sub Dirccción de Cont,bilidad de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, a partir de la fecha con todas las atrlbuciones inherentes al cargd.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las ¡nslanc¡as y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de
los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REG¡STRESE, COMUNÍQUESE Y ARCH¡VESE.

EzARINA

ad de Andes
RIA ALVAREZ
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